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CARTA Nº 105/2015
 

SANTIAGO, 12/03/2015

SEÑOR
PAUL CRITICIAN
PRESENTE

En el marco de la ley 20.285, de Acceso a la Información Pública, se da respuesta a solicitud Código
AR005W-0000157,  mediante la cual se solicita información sobre:

“Junto con saludarlos  y agradecerles sus funciones, me gustaría solicitarles por medio de la ley de
transparencia la siguiente información para realizar  mi estudio de doctorado de la Universidad de Chile.

Por favor me podrían enviarme la siguiente información que abajo detallo:

1) Periodo de tiempo  de la información,  años: 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014

2) Lista de los programas y/o proyectos realizados por su institución en cada año arriba mencionado.

3) Descripción de los programas y/o proyectos (nombre, información de cada uno para saber de qué se
trata)

4) Información financiera de cada uno de los programas y proyectos de la lista solicitada, es decir  con su 
presupuesto inicial y su gasto devengado al 31 de diciembre de cada año. En caso que no se disponga de
información financiera o sea financiado por otra institución o financiado internacionalmente, por favor
especificar.

5) Por favor entregar en  formato Excel con el siguiente formato:

• Columna A (Nombre del Programa)

• Columna B (Nombre del proyecto)

• Columna C (Descripción)

• Columna D (año)

• Columna E (Presupuesto inicial o requerimiento inicial)

• Columna F (Gasto devengado al 31 de diciembre de ese año)”

En respuesta a su requerimiento adjuntamos cuadro con los antecedentes solicitados; 
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Incl.: Documento Digital: 000057

Le aprovecho de comunicar que, vencido el plazo para la entrega de la información o denegada ésta, el
requirente tiene derecho a recurrir ante el Consejo para la Transparencia, solicitando amparo a su derecho a
la información.

 

 

CLAUDIA CARBONELL PICCARDO
DIRECTORA NACIONAL OFICINA DE ESTUDIOS Y

POLÍTICAS AGRARIAS

Oficina de Estudios y Políticas Agrarias - .

El presente documento ha sido suscrito con firma electrónica avanzada.

El documento original está disponible en la siguiente dirección URL:
 https://ceropapel.odepa.gob.cl/documentos/validar/index.php?

key=16434867&hash=32791


